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215, 166 y 26

RESOLUCIÓN N° 829

SOLICITUDES DE PATENTES DE MODELO INDUSTRIAL DEVUELTAS POR EXAMEN DE 
FORMA

VISTAS LAS SOLICITUDES DE PATENTES DE MODELO INDUSTRIAL, QUE A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN, Y POR CUANTO LOS 

INTERÉSADOS NO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS FORMALES DE PRESENTACIÓN, SE DEVUELVEN DICHAS SOLICITUDES A FIN DE 

QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LO EXIGIDO EN LOS CORRESPONDIENTES OFICIOS DE DEVOLUCIÓN DENTRO DE UN LAPSO DE TREINTA 

(30) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PRESENTE BOLETÍN, DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. DE NO DARSE CABAL CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO EN 

EL OFICIO DE DEVOLUCIÓN, SE PROCEDERÁ A DECLARAR EXTINGUIDA LA PRIORIDAD DE LA SOLICITUD.

SOLICITUD TITULO DE LA PATENTE TITULAR(ES) TRAMITANTE 

2025-000185 ENVASE CASO 2

INVERSIONES CAMACARO 2022 CA Domicilio: Av.

Lara  entre Callejón 15  y Av. Francia. Edif. Centro

Empresarial Atrium. Piso 4, Oficina 48. Sector Este.

Barquisimeto. Estado Lara. Zona Postal 3001 País:

VENEZUELA

CASTRO DE LOS SANTOS

CARLOS OSWALDO

2025-000186 ENVASE CASO 1

INVERSIONES CAMACARO 2022 CA Domicilio: Av.

Lara  entre Callejón 15  y Av. Francia. Edif. Centro

Empresarial Atrium. Piso 4, Oficina 48. Sector Este.

Barquisimeto. Estado Lara. Zona Postal 3001 País:

VENEZUELA

CASTRO DE LOS SANTOS

CARLOS OSWALDO

Total de Solicitudes : 2

Publíquese,

HENDRICK JOSÉ PERDOMO COLMENARES

Registrador (E) de la Propiedad Industrial
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